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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
(TÉCNICOS) 

 
 

                       CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO  

El presente Seguro cubre Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por vez primera durante el 
Periodo de Seguro, que resulten de Actos Profesionales Incorrectos, cometidos o supuestamente 
cometidos por el Asegurado en el desempeño únicamente de su Actividad Profesional, en el modo y 
con la extensión establecida en las presentes Condiciones del Seguro, sin perjuicio de cualquier otra 
cobertura adicional que pueda ser contratada mediante Suplemento al presente Seguro. 

 
 

                                                             PRELIMINAR 

I. La información facilitada por el Tomador del Seguro en el cuestionario y cualquier otra documentación 
y/o información que se adjunte con la misma, constituye la base sobre la cual se han establecido los 
presentes términos y condiciones, incluyendo el cálculo de la prima, y el motivo esencial por el que el 
Asegurador celebra este contrato. Si, al prestar dicha información, se hubiera incurrido en reserva o 
inexactitud, se quebraría el equilibrio contractual. 

II. El Tomador/Asegurado de la Póliza tiene la obligación de informar al Asegurador sobre la naturaleza y 
circunstancias del riesgo asegurado y a notificar de inmediato cualquier circunstancia conocida por el 
Tomador/Asegurado que pueda influir en la valoración del mismo. Esta obligación es previa a la 
celebración del contrato, por lo que el Tomador/Asegurado deberá declarar al Asegurador, de acuerdo 
con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la 
valoración del riesgo.  

III. El presente contrato quedará formalizado cuando la Póliza o el documento de cobertura provisional sea 
debidamente firmado por las partes contratantes y tomará efectos en la fecha y hora especificadas en 
las Condiciones Particulares.   

IV. Si el contenido de la Póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador 
del Seguro podrá reclamar al Asegurador en el plazo de un mes a contar desde la entrega de la Póliza 
para que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se 
estará a lo dispuesto en la Póliza.  

V. Las obligaciones de los suscriptores derivadas de los contratos de seguro son individuales y no 
conjuntas, limitándose exclusivamente a sus suscripciones individuales.  Los suscriptores no responderán 
de la suscripción realizada por cualquier otro, que no haga frente, por cualquier motivo, a todas o a 
alguna de sus obligaciones. 

 

I. DEFINICIONES 

(Los siguientes términos tendrán a lo largo del condicionado de esta Póliza el sentido que les asigna 
en la presente cláusula, ya se expresen en singular o en plural. Las palabras que se indiquen en el 
género masculino incluirán el femenino). 

Se entenderá por “Asegurado”   

(i) la persona o entidad  establecida en las Condiciones Particulares, incluyendo sus socios, 

empleados, o personas por las que legalmente deba responder, legalmente habilitados para 

ejercer la actividad profesional descrita en las Condiciones Particulares, y en cumplimiento de 

los requisitos que para el ejercicio de la misma se exija en cada momento, única y  
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exclusivamente en el desempeño de sus funciones y deberes profesionales por cuenta del 

Asegurado;  

(ii) en el caso de muerte, incapacitación o insolvencia del Asegurado (persona física), sus 
herederos, representantes legales o cesionarios, respecto de la responsabilidad civil  incurrida 
por el Asegurado y Gastos de Defensa que  sean objeto de cobertura bajo esta Póliza. 

Se entenderá por “Tomador/Tomador del seguro”,  persona física o jurídica que suscribe este seguro con los 
Aseguradores, y al que corresponden las obligaciones que del mismo deriven, salvo las que por su naturaleza deban 
ser cumplidas por el Asegurado.    

Se entenderá por “Actividad Profesional” las actividades profesionales prestadas por el Asegurado y 
establecidas en las Condiciones Particulares. 

Se entenderá por “Acto Profesional Incorrecto” cualquier acto negligente o error u omisión negligentes, 
cometido o supuestamente cometido por el Asegurado, o por cualquier persona de la que el Asegurado sea 
civilmente responsable, en el desempeño únicamente de su Actividad Profesional prestada a un tercero y que dé 
lugar a una Reclamación.   

Se entenderá por “Daños” 

(i) “Materiales”: destrucción o daños causados a cualesquiera bienes tangibles.  

(ii) “Personales”: muerte, incapacidad, enfermedad, lesiones mentales o físicas causadas a personas físicas. 

(iii) “Perjuicios consecuenciales”: la pérdida económica que es consecuencia directa de los daños materiales 
o personales sufridos por el reclamante de dicha pérdida. 

(iv) “Perjuicios patrimoniales primarios”: la pérdida económica que no tiene como causa directa un daño 
material o personal sufrido por el reclamante de dicha pérdida 

Se entenderá por “Reclamación” 

(i) cualquier requerimiento, demanda, escrito o emplazamiento o cualquier otra pretensión formulada por 
escrito al Asegurado,  

(ii)  cualquier procedimiento judicial seguido contra el Asegurado, o contra el Asegurador en ejercicio de la acción 
directa 

(iii) cualquier comunicación fehaciente recibida por el Asegurado, 

en las que se alegue un Acto Profesional Incorrecto.  

Todas las reclamaciones que deriven de, o sean atribuibles a, una misma causa o hecho generador, tendrán la 
consideración de una sola Reclamación. 

El párrafo anterior no será de aplicación a aquellas disposiciones de la presente póliza relacionadas con el Límite 
de Indemnización o con la Franquicia, ni a aquellas relativas a la Notificación de Reclamaciones. 

Se entenderá por “Computadora” cualquier ordenador, computadora u otro aparato de procesamiento 
electrónico de datos, equipo o sistema, hardware, software, programa, instrucción, base de datos o componente, 
utilizados o diseñados para ser utilizados con dicho propósito o cualquier función o proceso que realice o pueda 
realizar cualquiera de los anteriores.  

Se entenderá por “Empleado” cualquier persona, distinta de un administrador, socio, miembro o directivo del 
Asegurado, que esté   
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(i) bajo un contrato laboral o de prestación de servicios o aprendizaje con el Asegurado, o 

(ii) puesto a disposición de, suministrado a o contratado por el Asegurado, o 

(iii) en prácticas o posición similar con el Asegurado 

mientras se encuentre empleado o vinculado por y bajo el control del Asegurado en conexión con los Actividad 
Profesional. 

Se entenderá por “Asegurador” a los Sindicatos de Lloyd’s que asumen el riesgo asegurado en este contrato 
indicado en las Condiciones Particulares. 

Se entenderá como “Agencia de Suscripción” a Exsel Underwriting Agency SL, actuando por cuenta y en 
representación de los Sindicatos de Lloyd’s mencionados en las condiciones particulares, según binding authority 
número «BINDER» o cualquiera de sus posteriores renovaciones. 

Se entenderá por “Ámbito Territorial” el/los territorio/s indicado/s en las Condiciones Particulares. 

Se entenderá por “Periodo de Seguro” el periodo comprendido entre la fecha de toma de efecto y la fecha de 
vencimiento establecidas en  las Condiciones Particulares, o la fecha de terminación del seguro si es previa a la 
fecha de vencimiento.  

Se entenderá por “Periodo Retroactivo” el periodo especificado en las Condiciones Particulares. 

Se entenderá por “Contaminación” cualquier descarga, dispersión, emisión o escape real o supuesto o la 
amenaza de que se produzca de cualquier sólido, liquido, irritante térmico o gaseoso o cualquier otro 
contaminante, incluyendo pero no limitado a humos, vapores, polvo, fibras, hongos virus, bacterias, ácidos, 
alcaloides, componentes químicos y deshechos  (incluyendo pero no limitados a materiales para reciclar, 
reacondicionar o rehabilitar). 

Se entenderá por “Gastos de Defensa”  los mencionados en la Cláusula II. 2. de las Condiciones Generales y 
Especiales del presente seguro.  

Se entenderá por “Prima” la suma establecida en las Condiciones Particulares más los impuestos  y recargos que 
sean de aplicación en cada momento. 

Se entenderá por “Franquicia” aquella suma de dinero, expresada en términos fijos o porcentuales, que en el 
momento de los desembolsos correspondientes a una Reclamación, corresponde al Asegurado, de tal forma que 
el Asegurador sólo será responsable de pagar en exceso de la cantidad establecida como Franquicia en las 
Condiciones Particulares.  

Se entenderá por “Cuestionario” el formulario o documento similar en el que se contiene la solicitud de seguro 
debidamente cumplimentada y las declaraciones e informaciones facilitadas al Asegurador por el 
Tomador/Asegurado para la valoración del riesgo y que hace fe de la fecha establecida en las Condiciones 
Particulares.  

Se entenderá por “Terrorismo” el uso de la fuerza o la violencia y/o la amenaza del uso de la fuerza o la 
violencia por cualquier persona o grupo,  ya actúen en solitario o en nombre o representación o en conexión con 
cualquier organización(s) o gobierno(s), que se cometan con un propósito político, religioso, ideológico o similar 
incluyendo  la intención de influir en cualquier gobierno y/o de amedrentar a la sociedad o a una parte de la 
sociedad.  

Se entenderá por “Asociación Ilegal” cualquier organización vinculada con el Terrorismo e incluye cualquier 
organización que en cualquier momento sea proscrita bajo la vigente normativa Antiterrorista o bajo cualquier 
otra que la sustituya o  modifique. 

Se entenderá por “Guerra”  guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones  
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militares (haya mediado declaración de guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, revolución, conmoción 
civil que alcance la proporción de un golpe de estado militar o usurpado. 
 
Se entenderá por “Fecha Retroactiva” la fecha indicada en las Condiciones Particulares, a partir de la cual se 
inicia el cómputo del Periodo Retroactivo.  
 
Se entenderá por “Periodo De Descubrimiento” al período siguiente al vencimiento del periodo de seguro 
durante el cual el Tercero puede continuar notificando Reclamaciones de acuerdo con lo establecido en la Póliza 
al Asegurador o Asegurado. 
 
Se entenderá por “Sublímite” la cantidad indicada en las Condiciones Particulares que fija el límite máximo 
asumido por el Asegurador respecto de las garantías especificadas en dichas Condiciones Particulares, sin 
perjuicio del Límite por Reclamación y el Límite máximo de indemnización por Anualidad. 
 
 

II. OBJETO DEL SEGURO  

 
En consideración al cobro de la Prima y de acuerdo con las declaraciones hechas y la información facilitada por el 
Tomador/Asegurado a la fecha especificada en las Condiciones Particulares, incluido en el cuestionario así como 
cualquier otra documentación facilitada al Asegurador, todas las cuales forman parte del presente contrato,  y 
sujeto a los términos, exclusiones y condiciones establecidas en el presente Seguro, 

1. Responsabilidad Civil 

El Asegurador acuerda pagar, hasta el Límite establecido en las Condiciones Particulares, las cantidades de las 
que el Asegurado resulte civilmente responsable conforme a derecho en concepto de indemnización por Daños 
Personales, Materiales y sus Perjuicios Consecuenciales, así como los Perjuicios Patrimoniales Primarios, y costas 

debidas al demandante, derivadas de Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por vez primera dentro del 
Periodo de Seguro especificado en las Condiciones Particulares y notificadas al Asegurador de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula V.  de la presente Póliza, por consecuencia de Actos Profesionales Incorrectos del 
Asegurado en el desempeño únicamente de su Actividad Profesional, y   

2.  Gastos de Defensa 
 

El Asegurador también acuerda pagar los gastos legales razonables incurridos, con la previa autorización por 
escrito del Asegurador, en la investigación, defensa judicial o transacción extrajudicial de cualquier Reclamación 
amparada bajo el párrafo anterior (1. Responsabilidad Civil). 
 

Quedan incluidos dentro de los Gastos de Defensa: 

La prestación de fianzas judiciales en garantía de las indemnizaciones que puedan incumbir al Asegurado por su 
eventual responsabilidad civil como consecuencia de una Reclamación amparada bajo este seguro; 

La  constitución de las fianzas judiciales que en causa criminal le fueran exigidas al Asegurado  para garantizar su 
libertad provisional, siempre que sea como consecuencia de una Reclamación amparada bajo este seguro.  

Los Gastos de Defensa no incluyen remuneración o retribución de ninguna especie debidas al 
Asegurado o a cualquier socio, directivo, administrador o Empleado del Asegurado. 
 
 

III. DELIMITACION TEMPORAL DE COBERTURA 

 
a) El presente seguro cubre las Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por vez 
primera durante el Periodo de Seguro, por razón de un Acto Profesional Incorrecto, según la 
definición,  cometido o supuestamente cometido por el Asegurado durante el Periodo de Seguro. 
 
b) El presente seguro también cubre  las Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por 
vez primera durante el Periodo de Seguro, por razón de un Acto Profesional Incorrecto, según la 
definición,  cometido o supuestamente cometido por el Asegurado durante el Periodo Retroactivo 
establecido en las Condiciones Particulares. 
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Esta retroactividad no se aplicará respecto de Actos Profesionales Incorrectos: 

 
i)   conocidos y no declarados por el Tomador/Asegurado antes de la toma de efectos 

de la Póliza; y/o, 
 
ii)  cometidos o supuestamente cometidos por el Asegurado antes del Periodo 

Retroactivo especificado en las Condiciones Particulares.  
 
 

IV. EXCLUSIONES  

 
(Los encabezados de cada exclusión tienen un alcance meramente informativo) 
 
El Asegurador no será responsable de prestación alguna, ya sea en concepto de responsabilidad 
civil, de Gastos de Defensa o cualquier otro que, en su caso, hubiera podido pactarse, y quedan, por 
tanto, expresamente excluidas del presente seguro: 
 
(a) CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS A LA TOMA DE EFECTOS 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente, de cualquier reclamación o circunstancia 
existentes antes o a la toma de efectos de la presente Póliza y que el Tomador/Asegurado conociese 
o razonablemente debiera conocer que pudieran dar lugar a una Reclamación o a incurrir Gastos de 
Defensa. 
 
(b) OTROS SEGUROS 
 
Reclamaciones respecto de las que el Tomador/Asegurado tiene derecho a ser indemnizado bajo 
otro seguro, salvo la aplicación y sólo en cuanto al exceso, de lo previsto en la Cláusula X “Otros 
Seguros” de las presentes Condiciones Generales y Especiales. 
 
En todo caso, queda expresamente excluida cualquier reclamación que  derive o traiga causa en 
cualquier hecho o circunstancia que haya sido notificada bajo cualquier otro seguro con 
anterioridad a la toma de efectos de la presente póliza, haya dado o no lugar a una reclamación bajo 
dicho seguro. 
 
(c) ACTOS DESHONESTOS Y MALICIOSOS  
 
Reclamaciones que resulten, directa o indirectamente, de cualquier acto u omisión deshonesto, 
fraudulento, criminal o malicioso del Asegurado o de cualquier Empleado del Asegurado o de 
cualquier persona que actúe en nombre y representación del Asegurado, incluyendo las 
Reclamaciones que se formulen contra el Asegurado, en su caso, como responsable civil directo o 
subsidiario.  
 
(d) MULTAS /SANCIONES 
 
Sanción o multa, y daños punitivos, ejemplares, restitutorios o no indemnizatorios.  
 
(e) DAÑOS PERSONALES/DAÑOS MATERIALES 
 
Reclamaciones por Daños Personales o Materiales salvo que sean consecuencia directa de un Acto 
Profesional Incorrecto amparado por el presente seguro. 
 
(f) RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  
 
Reclamaciones por cualquier forma de incumplimiento de obligaciones debidas por el Asegurado en 
su calidad de Empleador a un Empleado o futuro Empleado. Esta exclusión queda si efecto si se 

incluye esta cobertura en las Cláusulas Especiales de las Condiciones Particulares de la póliza. 
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(g) PROPIEDAD 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de la titularidad, posesión o uso por o en 
nombre del Asegurado, de bienes raíces, inmuebles, edificios, aeronaves, buques, veleros o 
cualquier vehículo de propulsión mecánica. 
 
(h) PRODUCTOS 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de bienes o productos vendidos, 
suministrados, reparados, modificados, construidos, fabricados, instalados o mantenidos por el 
Asegurado o por cualquier persona actuando en nombre o por representación del Asegurado. 
 
(i) RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier responsabilidad asumida por el 
Asegurado bajo cualquier forma de garantía, acuerdo o convenio contractual salvo que el Asegurado 
hubiere estado sujeto a la misma responsabilidad, en todo caso, en ausencia de dicha garantía, 
acuerdo o convenio. 
 
(j) PÉRDIDA COMERCIAL 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier responsabilidad o pérdida 
comercial o deuda incurridos por cualquier forma de negocio emprendido, administrado o 
gestionado por el Asegurado. 
 
(k) CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier operación o existencia de 
consorcio o unión temporal de empresas o negocios en los que el Asegurado tenga un interés cierto, 
a menos que el Asegurador haya previamente aceptado y autorizado por escrito al Asegurado su 
participación en dicho consorcio o unión temporal, emitiendo a tal efecto un Suplemento que se 
adjunte a la presente Póliza. 
 
(l) INTERÉS FINANCIERO 
 
Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por  

 
(i) cualquier otra persona que tenga la condición de Asegurado según la definición, o  
(ii) cualquier filial o compañía del mismo grupo que el Asegurado, o  
(iii) cualquier persona o entidad que tenga participación o interés financiero, ejecutivo o 

de control en el Asegurado, o 
(iv) cualquier compañía o entidad en la que el Asegurado o cualquier socio director o 

miembro del Asegurado tenga participación o interés financiero, ejecutivo o de 
control 

 
a menos que dicha Reclamación lo sea por indemnización o contribución respecto de otra 
reclamación formulada por un tercero independiente contra dicha compañía, persona o entidad y 
resulte directamente de un Acto Profesional Incorrecto debido por el Asegurado a dicho tercero 
independiente. 

 
(m) INSOLVENCIA DEL ASEGURADO 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de la insolvencia o concurso del Asegurado. 
 
(n) PROPIEDAD INDUSTRIAL/INTELECTUAL/HONOR  
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Reclamaciones en que se alegue difamación o intromisión en el honor, la intimidad, la fama o el 
buen nombre personal o comercial de un tercero, y cualquier forma de uso indebido o infracción  de 
derechos de marca, denominación, patente, diseño o cualquier otra forma de propiedad industrial o 
intelectual. 
 
(o) RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE FECHAS  
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier fallo de cualquier Computadora 
(cualquiera que sea su propietario o usuario o servidor) para reconocer o responder correcta y 
eficazmente a cualquier particular fecha o periodo de tiempo (continuo o de otro modo). 
 
(p) USO NO AUTORIZADO Y VIRUS ELECTRONICO 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de, por consecuencia de, o de cualquier otro 
modo relacionado con, virus electrónicos o el fallo para prevenir o restringir el acceso a, o el uso no 
autorizado de, cualquier Computadora.  
 
(q) FECHA RETROACTIVA 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier acto, error, evento u omisión que 
ocurra con anterioridad o que se alegue haya ocurrido con anterioridad a la fecha retroactiva 
establecida en las Condiciones Particulares. 
 
(r) ACCIÓN LEGAL/ÁMBITO TERRITORIAL  
 
Reclamaciones que se basen en acciones legales ante un tribunal o corte arbitral o bajo leyes 
distintas,  o por ejecuciones de sentencias obtenidas en otra jurisdicción que no sea la del Ámbito 
Territorial especificado en las Condiciones Particulares; así como Reclamaciones por trabajos 
realizados, o cuya ejecución deba prestarse,  fuera de dicho Ámbito Territorial.   
 
(s) GUERRA Y TERRORISMO 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de, por consecuencia de o de cualquier modo 
relacionada con:  
 

(i) Guerra 

(ii) Terrorismo 

(iii) Cualquier acto ilegal, ilegitimo o malicioso cometido por una persona(s) que 

actúe(n) en conexión con o en nombre de cualquier Asociación Ilegal, 

independientemente de la concurrencia o contribución con cualquier otra causa o 

evento, o en cualquier otra secuencia temporal, de una Reclamación. 

 
Igualmente se excluyen la pérdida, destrucción, daño, menoscabo, costes o gastos de cualquier 
naturaleza directa o indirectamente causados por, resultantes de o en conexión con, cualquier 
acción que se tome para controlar, prevenir, suprimir o de cualquier otra manera relacionada con (i) 
y/o (ii) y/o (iii) arriba mencionados. 
 
(t) CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA/ RIESGO NUCLEAR 
 
Reclamaciones derivadas de o contribuidas por o consecuencia de:   
 

(i) perdida, daño o destrucción materiales o cualquier otra forma de daño, gasto o 
coste  que de cualquier manera esté relacionado o derive de, o sea consecuencia de 

 
(ii) cualquier forma de responsabilidad de cualquier naturaleza 

 

 directa o indirectamente causada por o construida por o resultante de  
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(i) radiaciones ionizantes o contaminación por radiactividad de cualquier energía o 
combustible nuclear o de cualquier residuo o deshecho nuclear o de la combustión 
de cualquier combustible o energía nuclear. 
 

(ii) la explosión tóxica radioactiva o cualquier otra propiedad peligrosa o nociva de 
cualquier explosión de cualquier instalación, aparato, elemento o componente 
nuclear.  

 
 
(u) CONTAMINACIÓN/ ASBESTOS/ MOHO 
 
Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de, por consecuencia de o de cualquier otra 
manera relacionada con,  

(i)    polución o contaminación medioambiental o de cualquier otro modo; 

(ii)   asbestos en cualquier forma o cantidad; 

(iii)  Moho en cualquier forma o cantidad.  

 
Se entenderá por “Moho” cualquier hongo, micota o cualquier otra sustancia o producto o tipo de 
infección producido por dicho hongo o micota incluyendo pero no limitado a, moho, micotoxinas, 
esporas o cualquier aerosol biogénico 
 
(v) ADMINISTRADORES Y/O DIRECTIVOS 
 
Reclamaciones basadas u originadas por cualquier actuación del Asegurado como administrador y/o 
directivo de cualquier compañía o corporación.  
 
(w) SEGUROS OBLIGATORIOS 

 
Reclamaciones por responsabilidades que sean o deban ser objeto de cobertura bajo un seguro de 
suscripción obligatoria.  
 
(x) INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVA  
 
Reclamaciones que traigan causa o estén conectados directa o indirectamente con el 
incumplimiento voluntario de normativa o  la inobservancia de cualquier disposición legal o 
reglamentaria o de cualquier otro orden, que reglamenten la Actividad Profesional del Asegurado 
descrita en las Condiciones Particulares, incluyendo las que se dicten en el ámbito del Colegio 
Profesional al que  pertenezca el Asegurado, así como la falta de colegiación, titulación o 
legitimación profesional o administrativa del Asegurado o de las personas de las que este deba 
responder civilmente y/o la falta, extralimitación o incumplimiento total o parcial de cualquier 
requisito profesional y/o administrativo, que sean de obligado cumplimiento u observancia por el 
Asegurado por razón de su Actividad Profesional. 

 
(y) ACTIVIDAD NO ASEGURADA 
 
Reclamaciones por responsabilidades incurridas por el Asegurado con ocasión, o por consecuencia, 
de cualquier actuación, servicio o actividad distinta, incompatible o no estrictamente propia de la 
Actividad Profesional descrita en las Condiciones Particulares, así como cualquier reclamación de 
daños y perjuicios que no sean consecuencia directa del ejercicio de dicha Actividad Profesional.  
 
En particular se excluyen expresamente cualquier Reclamaciones derivadas de: 
 

i)  el cálculo defectuoso de mediciones o presupuestos que resulten en la variación del 
coste de la obra con respecto al presupuesto, a menos que sean una consecuencia 
directa de un Acto Profesional Incorrecto amparado por la póliza. 

 
ii) la construcción, ejecución, instalación y/o montaje de obras o instalaciones. 
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iii) la actividad de coordinador en materia de seguridad y salud laboral según viene 
regulada en la legislación vigente por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Esta exclusión queda sin 
efecto si se incluye la actividad de Coordinación en Seguridad y Salud en las 
Cláusulas Especiales de las Condiciones Particulares de la póliza. 

 
iv)  la actividad de Organismo de Control Técnico (O.C.T.) para la suscripción del seguro 

trienal y decenal de daños, según se determine en la legislación vigente. 
 

v)  retrasos en la iniciación, ejecución o terminación de los trabajos, así como las 
consecuencias derivadas de la paralización, a menos que sean una consecuencia 
directa de un Acto Profesional Incorrecto amparado por la póliza. 

 
(z)  INFIDELIDAD 
 
Reclamaciones por faltas en caja o pagos, así como las derivadas de la pérdida o daños causados a 
bienes confiados o puestos al cuidado o custodia del Asegurado, que tengan su causa en una 
actuación fraudulenta de las personas bajo el control o vigilancia del Asegurado 
 
 

V. NOTIFICACION DE RECLAMACIONES  

 
El Tomador/Asegurado deberá notificar por escrito al Asegurador cualquier Reclamación formulada contra él y/o 
la recepción de cualquier comunicación de cualquier tercero en la que declare la intención de formular una 
Reclamación contra el Asegurado, dentro de un plazo de siete (7) días  desde que hubiere tenido conocimiento de 
ello.  

El Tomador/Asegurado deberá igualmente notificar al Asegurador inmediatamente, cualquier hecho o 
circunstancia de la que tenga conocimiento  y que razonablemente pueda dar lugar a una Reclamación, dando 
detalles sobre el hecho o circunstancia que pueda anticipar la Reclamación junto con datos particularizados de las 
fechas y personas relacionadas con tal hecho o circunstancia.  

Habiéndose notificado el  hecho o circunstancia conforme al párrafo anterior, si el mismo da lugar a una 
Reclamación formulada contra el Asegurado después del vencimiento del Periodo de Seguro o, en su caso, del 
Periodo Informativo, se entenderá a los efectos de este seguro que ha sido formulada durante su vigencia.  
 
El Asegurado deberá usar todos los medios a su alcance y cooperar con el Asegurador  para minimizar las 
consecuencias de una Reclamación, o de una queja, anuncio o amenaza de formular una reclamación contra el 
Asegurado. Además, el Asegurado deberá facilitar al Asegurador toda la información que este requiera y sea 
necesaria para la investigación de sus circunstancias, incluyendo toda la asistencia razonable para identificar 
lugares y asegurar la cooperación de cualquier persona  que pueda prestar una declaración formal o testificar o 
producir cualquier clase de documentos que pudieran ser necesarios para cumplir con las prescripciones de las 
normas procesales civiles vigentes en cada momento.  

Si el Asegurado notifica, o requiere al Asegurador la indemnización o pago de cualquier Reclamación a sabiendas 
de que la misma es falsa o fraudulenta, ya sea en relación a la cantidad reclamada o de cualquier otro modo, el 
Asegurador quedará liberado de cualquier responsabilidad con relación a la misma.  
 
 

VI. DEFENSA DE LA RECLAMACION 

 
El Asegurado no deberá admitir responsabilidad por, ni transar o intentar transar ninguna 
Reclamación ni incurrir ningún gasto de defensa en conexión con una Reclamación, sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador.  
 
El Asegurado, salvo en los casos establecidos en la ley, no designará ni instruirá ningún abogado en 
ninguna Reclamación sin contar con el previo consentimiento por escrito del Asegurador. 
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El Asegurador podrá en cualquier momento tomar la defensa jurídica del Asegurado en cualquier Reclamación, ya 
sea en juicio o negociación extrajudicial, y ejercitar en nombre del Asegurado  cualquier reclamación de cantidad, 
indemnización de daños y perjuicios o cualquier otro contra cualquier tercero.  
 
El Asegurador no transará ninguna Reclamación sin el consentimiento del Asegurado. Esto no 
obstante, si el Asegurado rehúsa prestar su consentimiento a una transacción formalmente 
recomendada por el Asegurador y, por contra, elija litigar dicha Reclamación, entonces la 
responsabilidad del Asegurador quedará limitada (incluyendo los Gastos de Defensa) a la suma en 
la que la Reclamación se hubiese transado si el Asegurado hubiese consentido, incluyendo los 
Gastos de Defensa incurridos y autorizados por el Asegurador hasta la fecha en que el Asegurado 
rehusó la transacción, y en todo caso siempre sólo hasta el Límite de Indemnización establecido en 
las Condiciones Particulares.   
 
 

VII. SUBROGACION  

 
El Asegurador quedará subrogado por el pago de cualquier Reclamación y/o gasto de defensa en todos los 
derechos y acciones que competan al Asegurado para repetir o recobrar contra cualquier tercero por razón de la 
misma  y el Asegurado deberá tomar todas las medidas necesarias para preservar tales derechos y asistir al 
Asegurador en su ejercicio. 
 
El Asegurado será responsable de cualquier perjuicio que se cause al Asegurador en sus derechos de 
subrogación  por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior. 

El Asegurador no ejercitará ningún derecho de repetición o recobro contra ningún directivo, miembro, socio o 
Empleado del Asegurado salvo que la Reclamación derive de o haya sido contribuida por, cualquier acto u 
omisión deshonesto, criminal  o malicioso de dicho directivo, socio miembro o empleado del Asegurado. 
 
 

VIII. LIMITE DE INDEMNIZACIÓN  

 
La responsabilidad total agregada del Asegurador bajo la presente Póliza y cualquier Suplemento 
que forme parte de la misma, incluyendo todos los Gastos de Defensa, no podrá exceder del Límite  
de Indemnización establecido en las Condiciones Particulares, con independencia del número de 
Reclamaciones, reclamantes y de  partes contra las que las mismas hayan sido formuladas. 
 
El Limite por Reclamación establecido en las Condiciones Particulares fija la responsabilidad 
máxima del Asegurador respecto de una misma Reclamación, por todos los conceptos, incluyendo 
Gastos de Defensa, cualquiera que sea el número de reclamantes y de partes contra las que la 
misma haya sido formulada. 

Todas las reclamaciones que deriven de, o sean atribuibles a, una misma causa o hecho generador, 

tendrán la consideración de una sola y misma Reclamación. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de Sublímites,  según la  definición, cuando, y 
siempre que, se hayan acordado y consten especificados en Condiciones Particulares. 
 
 

IX. FRANQUICIA 

 
El Asegurador sólo será responsable en exceso de la Franquicia establecida en las Condiciones 
Particulares. Dicha Franquicia es por Reclamación, 
 
 

X. OTROS SEGUROS  

 
El presente seguro opera en exceso de cualquier otro seguro contratado por el Tomador/Asegurado 
para cubrir, en todo o en parte,  los mismos o análogos riesgos asegurados por la presente póliza.   
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Por cualquier Reclamación formulada bajo esta póliza respecto de la que el Tomador/Asegurado 
tenga o pueda tener cobertura bajo cualquier otra póliza o pólizas, la responsabilidad del 
Asegurador quedara limitada, siempre dentro del Límite de Indemnización, a la cantidad en exceso 
de la que habría sido pagada bajo esa otra póliza o pólizas de no haber tenido efecto este seguro. 
 
En el supuesto de que dicha otra póliza o pólizas de cobertura análoga contengan una provisión 
respecto a la concurrencia de seguros en los mismos términos que la presente, se entiende y 
acuerda que el presente seguro actuará en concurrencia con las mismas. 
 
 

XI. PAGO DE PRIMA 

 
El Asegurado deberá pagar al Asegurador en su totalidad la primera prima o la prima única a la 
toma de efectos de esta Póliza.  
 
Si la primera prima o la prima única no se hubiere pagado en los 30 día siguientes a la toma de efecto, el 
Asegurador tendrá derecho a resolver el contrato o a reclamar su pago en vía ejecutiva con base en la Póliza. Si 
la prima no ha sido satisfecha antes de ocurrir el siniestro, el Asegurador quedará liberado de la obligación de 
indemnizar. 
 
La prima se pagará en el lugar indicado en las Condiciones Particulares, y, en su defecto, se entenderá que el 
pago ha de hacerse en el domicilio del Asegurado 
 
 

XII. CESION Y CONFIDENCIALIDAD 

 

Cesión 
 
No podrá cederse la presente póliza ni ningún derecho o interés de la misma sin el previo consentimiento expreso  
y escrito del Asegurador, en cuyo caso se formalizará la misma mediante Suplemento que quedará adjunto a la 
Póliza. 

Confidencialidad 

El Asegurado no deberá revelar la existencia de la presente Póliza a ninguna persona, salvo cuando la Ley así lo 
exija o cuando se requiera por una Autoridad Pública o entidad privada, como condición previa y necesaria para 
contratar un servicio o desarrollar las prestaciones que formen parte de la Actividad Profesional asegurada. En 
cualquier otro caso será necesaria la previa autorización por escrito del Asegurador. Para la ausencia de duda, se 
entiende que el requerimiento de revelar la existencia de la Póliza no es el requerimiento de revelar sus términos 
y condiciones. 

 

 

  

 

 

 

El Tomador y/o Asegurado EXSEL Underwriting Agency SL, en nombre y por 
cuenta de ciertos Sindicatos de LLOYD'S 
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INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre, por el que 
se aprueba la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, el Asegurador manifiesta: 
1. Que el contrato de seguro se celebra con ciertos Sindicatos de LLOYD´S, entidad domiciliada en 
1 Lime Street EC3M 7HA, Londres, Inglaterra (Reino Unido). LLOYD´S es una Asociación de 
Suscriptores constituida por Ley Parlamentaria. Los Aseguradores son los Sindicatos de LLOYD´S 
mencionados en el contrato de seguro. “Lloyd´s Sucursal en España” está domiciliada en C/ José 
Ortega y Gasset, 7, Edificio Serrano 49, 1ª planta, 28006 Madrid, España 
2. Que el Estado miembro a quien corresponde el control de la Entidad Aseguradora es el Reino 
Unido y que, dentro de dicho Estado, la autoridad a quien corresponde dicho control es la 
"Financial Services Authority", con domicilio en 25 The North Colonnade, Canary Wharf, Londres 
E14 5HS, Inglaterra.  
3. Que la legislación aplicable al presente contrato es la Ley 50/1980 de 8 de octubre, del Contrato 
de Seguro, el Real Decreto Legislativo 6/2004 de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, la Ley 30/1995 de 8 de noviembre (en lo que resulte de aplicación y esté en vigor) y demás 
normativa española de desarrollo y/o complemento. 
4. Que las disposiciones relativas a las reclamaciones son las siguientes: 
 
INSTANCIAS INTERNAS DE RECLAMACIÓN 
 
Cualquier Siniestro o Reclamación podrá dirigirse por escrito al Corredor de la póliza que aparece 
en las Condiciones Particulares, quien, a su vez, lo notificará a la Agencia de Suscripción  de 
Lloyd´s : 
 
EXSEL UNDERWRITING AGENCY SL 
C/ Aragón 403, entresuelo 
08013 Barcelona 
Teléfono: +34 93 183 79 20 
Fax: +34 93 183 79 27 
 
En caso de que Ud. quisiera presentar una queja o reclamación relacionada con sus intereses y 
derechos legalmente reconocidos, podrá dirigirla, por escrito, a: 
 
Lloyd's Sucursal en España 
Apoderado General para España (“Lloyd´s Iberia Representative, SLU”). 
C/ José Ortega y Gasset, 7  
Edificio Serrano 49 
1ª planta 
28006 Madrid 
Tel: 914 262312 
fax: 914 262394 
 
Igualmente, Ud. podrá dirigir su queja o reclamación en primer lugar o si no estuviera satisfecho 
con la manera en que su reclamación ha sido tramitada en España, al: 
 
Departamento de Asistencia al Tomador y al Mercado (Policyholder & Market Assistance), 
Lloyd's Market Services 
1 Lime Street 
Londres 
EC3M 7HA 
 
Tel:020 7327 5693 
Fax:  020 7327 5225 
e-mail: complaints@lloyds.com 
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INSTANCIAS EXTERNAS DE RECLAMACIÓN 
 
1) En caso de disputa, podrá Ud. reclamar, en virtud del Artículo 24 de la Ley del Contrato de 
Seguro, ante el Juzgado de Primera Instancia correspondiente a su domicilio. Cualquier 
emplazamiento o notificación como consecuencia del ejercicio de acciones judiciales en relación 
con el presente contrato de seguro se entenderá correctamente realizado si se dirige a los 
Aseguradores en la siguiente dirección: 
 
Lloyd's Sucursal en España 
Apoderado General para España (“Lloyd´s Iberia Representative, SLU”). 
C/ José Ortega y Gasset, 7  
Edificio Serrano 49 
1ª planta 
28006 Madrid 
 
con poder suficiente para aceptar cualquier notificación en su nombre. Se entiende que dicho 
domicilio solo presta servicios de apoyo, información y emplazamientos. 
 
Con independencia de dicha facultad, los Aseguradores no renuncian a cualquier aplazamiento o 
término especial al que pudieran tener derecho por la notificación de cualquier demanda, 
emplazamiento o procedimiento por razón de su residencia o domicilio en Inglaterra.  
 
2) Asimismo, podrá someter voluntariamente sus divergencias a decisión arbitral en los términos 
previstos en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Arbitraje, para el caso de que las partes 
sometan sus diferencias a decisión de uno o varios árbitros.  
 
3) Igualmente y sin perjuicio de las acciones a ejercitar ante los Tribunales, los Tomadores del 
Seguro, Asegurados y Beneficiarios podrán reclamar ante la Dirección General de Seguros 
(Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Partícipe en Planes de Pensiones) si consideran 
que la entidad aseguradora ha realizado prácticas abusivas o ha lesionado los derechos derivados 
del contrato de seguros. De la misma manera. Ud. puede dirigir su reclamación alFinancial 
Ombudsman Service en el Reino Unido.  
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CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO 

 
 

DAÑOS A EXPEDIENTES 
 

El pago dentro de los términos y condiciones de la presente PÓLIZA, hasta el Sub-límite de € 45.000 por 

SINIESTRO y Agregado Anual y con una FRANQUICIA de  10% MÍNIMO 500€  Y MÁXIMO 1.500€, de los 

gastos ocasionados por la reparación, renovación o reconstrucción de los archivos, certificaciones, recibos, facturas, 

testamentos, contratos, escrituras, actas, testimonios y cualesquiera otros documentos o información magnética del 

cliente mientras se encuentren en poder del Asegurado para el desarrollo de la gestión encomendada, y SIEMPRE 

QUE SEA COMO CONSECUENCIA DE UN ERROR U OMISIÓN EN LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DEL 

ASEGURADO 
En todo caso queda excluido dentro de esta prestación el dinero, efectos a la orden, al portador, cheques, 

pagarés, letras de cambio y demás títulos valores. 

 

 

 

 

 

 

 

  

El Tomador y/o Asegurado EXSEL Underwriting Agency SL, en nombre y por 
cuenta de ciertos Sindicatos de LLOYD'S 

 



                                                                                                                       

Póliza «POLIZA_CIA»                                                                   Página 19 

 

 

EX
SE

L 
UN

DE
RW

RI
TI
NG

 A
GE

NC
Y,

 S
.L
. i

ns
cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 A

dm
in
ist

ra
tiv

o 
de

 A
ge

nc
ia
s 

de
 s

us
cr
ip
ció

n 
nº

 A
S-

57
. R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 B

ar
ce

lo
na

, t
om

o 
37

34
6,
 fo

lio
 1

13
, h

oj
a 

B-
17

77
53

, i
ns

cr
ip
ció

n 
1ª

 
C/

 V
el
áz

qu
ez

, 4
6,
 3

º 
dr
ch

a.
 2

80
01

 M
ad

rid
 – 

C.
I.F

.: 
B-

61
55

16
28

 

 

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR  

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Se acuerda igualmente otorgar cobertura para las sanciones impuestas al Asegurado por la Agencia Española de 

Protección de Datos como consecuencia de una infracción calificada como LEVE conforme al régimen sancionador 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y al 

reglamento que la desarrolla. Esta cobertura queda sometida al sublímite por reclamación y anualidad de seguro 

que las Condiciones Particulares establecen específicamente al efecto. 

 

 

 

 

 

 

  

El Tomador y/o Asegurado EXSEL Underwriting Agency SL, en nombre y por 
cuenta de ciertos Sindicatos de LLOYD'S 
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CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO 
 

INHABILITACIÓN PROFESIONAL 
 

El Asegurador también acuerda indemnizar al asegurado por las condenas de inhabilitación profesional impuestas 

al Asegurado en virtud de sentencia judicial firme dictada por los Tribunales Españoles como consecuencia de una 

Reclamación amparada por la presente Póliza.  La indemnización a pagar al asegurado bajo este concepto se 

delimitará de la siguiente manera: 

A) Duración 

La indemnización se abonará mensualmente, por mes consumido, durante el periodo de inhabilitación 

profesional, a contar desde la fecha en que por sentencia judicial firme quede determinado el comienzo de la 

inhabilitación, y por un período máximo de doce meses. 

B) Límite de Indemnización 

La indemnización mensual a cargo del Asegurador será el resultado del importe de los ingresos medios mensuales 

obtenidos por el Asegurado inhabilitado en el ejercicio de su actividad profesional durante los doce meses 

inmediatamente anteriores al efecto de la inhabilitación, señalándose en cualquier caso como límite máximo de 

indemnización la cantidad establecida a tal efecto en las Condiciones Particulares. Este límite debe entenderse en 

adición al Límite por Reclamación, y no como parte integrante del mismo.    

C) Concurrencia de Pólizas de Seguro 

La cobertura otorgada bajo este epígrafe se ha concebido para paliar las consecuencias económicas que puedan 

derivarse para el Asegurado por la inhabilitación. En ningún caso puede ser motivo de enriquecimiento para el 

Asegurado. En consecuencia, esta indemnización contribuirá únicamente en exceso, defecto o falta de cobertura 

respecto a cualquier otra cantidad recobrable bajo cualquier otro contrato de seguro, y siempre hasta el límite 

máximo establecido en las Condiciones Particulares, durante un período máximo de doce meses a contar desde 

sentencia firme. 

D) Justificación de Ingresos 

Para que la cobertura otorgada por esta garantía sea aplicable será requisito indispensable que el Tomador de 

Seguro y/o el Asegurado faciliten al Asegurador todos los justificantes que le fuesen solicitados, que incluirán en 

cualquier caso una copia de las Declaraciones Trimestrales de Ingreso a cuenta del IRPF correspondientes a los 

doce meses inmediatamente anteriores al efecto de la inhabilitación, necesarias para acreditar los ingresos 

medios mensuales obtenidos por el Asegurado en el ejercicio de su Actividad Profesional. 

 

  

El Tomador y/o Asegurado EXSEL Underwriting Agency SL, en nombre y por 
cuenta de ciertos Sindicatos de LLOYD'S 

 


